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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ATACO -TOLIA 

Ataco, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Radicación del Proceso: 73-067-40-89-001-2021-00215-00 

 

De la solicitud elevada por el demandado como recurso de apelación contra 

el auto que decretó la medida cautelar de embargo de los dineros que se encuentren 

depositados en la cuenta de ahorros del Banco Davivienda, este Despacho 

conforme el numeral 1o del articulo 17 del Código General del Proceso, NIEGA su 

concesión, dado que se trata de un proceso de mínima cuantía y por ende su trámite 

es de única instancia. 

NOTIFIQUESE; 

 

 

SANDRA PATRICIA FLÓREZ VÁQUIRO 
JUEZ 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. NOTIFICACION POR ESTADO. Ataco 
Tolima, cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022). Por anotación en el estado 

Nº025, se notifica por estado el auto que antecede. Inhábiles: - 

 
 
 

SERGIO ANDRÉS OLIVEROS LUGO  
Secretario  

 
     

 


